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Sesión pública  

 
Martes, 27 de febrero de 2024. 

 
Asuntos listados (4JDC, 3 JE, 1 JRC y 13 RAP) Total: 21 expedientes 
 

No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

1.  SX-JE-27/2024 

Berenice 
Claudet 
Villarino 
Medina 

Resolución INE/CG68/2024, del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, que 
desechó de plano el procedimiento 
administrativo sancionador interpuesto por la hoy 
actora, en contra de MORENA y Ana Patricia 
Peralta de la Peña, presunta aspirante a la 
precandidatura para la Presidencia Municipal de 
Benito Juárez, Quintana Roo. 

Procedimiento de 
Fiscalización 

 
La Sala CONFIRMÓ la resolución cuestionada al 
considerar: 
 
Infundado el agravió relativo a la falta de exhaustividad 
en la declaración de falta de competencia del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral para fiscalizar los 
hechos denunciados, pues en este momento carece de 
facultades para ello, ya que se requiere que el Instituto 
Estatal Electoral de Quintana Roo, de manera previa, se 
pronuncie si se acreditan los hechos denunciados y la 
responsabilidad de la persona y partido político 
denunciado, para establecer sí deben ser objeto de 
fiscalización, principalmente, porque en las denuncias se 
afirma que se realizaron actos anticipados de campaña.  
 
Inoperantes los argumentos que están dirigidos a 
combatir aspectos que corresponden a un análisis de 
fondo del procedimiento especial sancionador, ya que al 
actualizarse una causa de improcedencia la autoridad 
responsable estaba impedida para pronunciare sobre el 
fondo de la cuestión planteada.   
 
 
 

2.  SX-RAP-19/2024 
Partido de la 
Revolución 

Democrática 

 
Resolución INE/CG58/2024, emitida por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
que desechó de plano el procedimiento 
administrativo sancionador presentado por el hoy 
partido actor, en contra de Ana Patricia Peña 
Peralta, Presidenta Municipal de Benito Juárez, 

Procedimiento de 
Fiscalización 

 
La Sala CONFIRMÓ la resolución cuestionada al 
considerar: 
 
Infundado el agravió relativo a la falta de exhaustividad 
en la declaración de falta de competencia del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral para fiscalizar los 



No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

Quintana, Roo, por la presunta comisión de actos 
anticipados de precampaña, uso indebido de 
recursos públicos y promoción personalizada. 

hechos denunciados, pues en este momento carece de 
facultades para ello, ya que se requiere que el Instituto 
Estatal Electoral de Quintana Roo, de manera previa, se 
pronuncie si se acreditan los hechos denunciados y la 
responsabilidad de la persona y partido político 
denunciado, para establecer sí deben ser objeto de 
fiscalización, principalmente, porque en las denuncias se 
afirma que se realizaron actos anticipados de campaña.  
 
Inoperantes los argumentos que están dirigidos a 
combatir aspectos que corresponden a un análisis de 
fondo del procedimiento especial sancionador, ya que al 
actualizarse una causa de improcedencia la autoridad 
responsable estaba impedida para pronunciare sobre el 
fondo de la cuestión planteada. 

3.  SX-RAP-20/2024 
Partido de la 
Revolución 

Democrática 

Resolución INE/CG61/2024 emitida por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
respecto del procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización, 
instaurado en contra de Ana Patricia Peralta de 
la Peña, presunta aspirante a la precandidatura 
de la presidencia municipal del Ayuntamiento de 
Benito Juárez, Quintana Roo, en el marco del 
proceso electoral concurrente 2023-2024. 

Procedimiento de 
Fiscalización 

 
La Sala CONFIRMÓ la resolución cuestionada al 
considerar: 
 
Infundado el agravió relativo a la falta de exhaustividad 
en la declaración de falta de competencia del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral para fiscalizar los 
hechos denunciados, pues en este momento carece de 
facultades para ello, ya que se requiere que el Instituto 
Estatal Electoral de Quintana Roo, de manera previa, se 
pronuncie si se acreditan los hechos denunciados y la 
responsabilidad de la persona y partido político 
denunciado, para establecer sí deben ser objeto de 
fiscalización, principalmente, porque en las denuncias se 
afirma que se realizaron actos anticipados de campaña.  
 
Inoperantes los argumentos que están dirigidos a 
combatir aspectos que corresponden a un análisis de 
fondo del procedimiento especial sancionador, ya que al 
actualizarse una causa de improcedencia la autoridad 
responsable estaba impedida para pronunciare sobre el 
fondo de la cuestión planteada. 

4.  SX-RAP-21/2024 
Partido de la 
Revolución 

Democrática 

 
Resolución INE/CG66/2024 emitida por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 

Procedimiento de 
Fiscalización 

 
La Sala CONFIRMÓ la resolución cuestionada al 
considerar: 



No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

respecto del procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización 
instaurado en contra de Ana Patricia Peralta de 
la Peña, presunta aspirante a la precandidatura 
de la presidencia municipal del Ayuntamiento de 
Benito Juárez, Quintana Roo, en el marco del 
proceso electoral concurrente 2023-2024. 

 
Infundado el agravió relativo a la falta de exhaustividad 
en la declaración de falta de competencia del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral para fiscalizar los 
hechos denunciados, pues en este momento carece de 
facultades para ello, ya que se requiere que el Instituto 
Estatal Electoral de Quintana Roo, de manera previa, se 
pronuncie si se acreditan los hechos denunciados y la 
responsabilidad de la persona y partido político 
denunciado, para establecer sí deben ser objeto de 
fiscalización, principalmente, porque en las denuncias se 
afirma que se realizaron actos anticipados de campaña.  
 
Inoperantes los argumentos que están dirigidos a 
combatir aspectos que corresponden a un análisis de 
fondo del procedimiento especial sancionador, ya que al 
actualizarse una causa de improcedencia la autoridad 
responsable estaba impedida para pronunciare sobre el 
fondo de la cuestión planteada. 

5.  SX-RAP-22/2024 
Partido de la 
Revolución 

Democrática 

Resolución INE/CG59/2024 emitida por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
respecto del procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización 
instaurado en contra de Ana Patricia Peralta de 
la Peña, presunta aspirante a la precandidatura 
de la presidencia municipal del Ayuntamiento de 
Benito Juárez, Quintana Roo, en el marco del 
proceso electoral concurrente 2023-2024. 

Procedimiento de 
Fiscalización 

 
La Sala CONFIRMÓ la resolución cuestionada al 
considerar: 
 
Infundado el agravió relativo a la falta de exhaustividad 
en la declaración de falta de competencia del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral para fiscalizar los 
hechos denunciados, pues en este momento carece de 
facultades para ello, ya que se requiere que el Instituto 
Estatal Electoral de Quintana Roo, de manera previa, se 
pronuncie si se acreditan los hechos denunciados y la 
responsabilidad de la persona y partido político 
denunciado, para establecer sí deben ser objeto de 
fiscalización, principalmente, porque en las denuncias se 
afirma que se realizaron actos anticipados de campaña.  
 
Inoperantes los argumentos que están dirigidos a 
combatir aspectos que corresponden a un análisis de 
fondo del procedimiento especial sancionador, ya que al 
actualizarse una causa de improcedencia la autoridad 
responsable estaba impedida para pronunciare sobre el 
fondo de la cuestión planteada. 



No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

6.  SX-RAP-23/2024 
Partido de la 
Revolución 

Democrática 

Resolución emitida el veinticinco de enero del 
año en curso, bajo el número INE/CG63/2024, 
dictada por el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral, respecto del procedimiento 
administrativo sancionador de queja en materia 
de fiscalización, instaurado en contra de 
MORENA y Ana Patricia Peralta de la Peña, en 
su carácter de aspirante a la precandidatura a la 
presidencia municipal de Benito Juárez, en el 
Estado de Quintana Roo, en el marco del 
proceso electoral 2023-2024.  

Procedimiento de 
Fiscalización 

 
La Sala CONFIRMÓ la resolución cuestionada al 
considerar: 
 
Infundado el agravió relativo a la falta de exhaustividad 
en la declaración de falta de competencia del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral para fiscalizar los 
hechos denunciados, pues en este momento carece de 
facultades para ello, ya que se requiere que el Instituto 
Estatal Electoral de Quintana Roo, de manera previa, se 
pronuncie si se acreditan los hechos denunciados y la 
responsabilidad de la persona y partido político 
denunciado, para establecer sí deben ser objeto de 
fiscalización, principalmente, porque en las denuncias se 
afirma que se realizaron actos anticipados de campaña.  
 
Inoperantes los argumentos que están dirigidos a 
combatir aspectos que corresponden a un análisis de 
fondo del procedimiento especial sancionador, ya que al 
actualizarse una causa de improcedencia la autoridad 
responsable estaba impedida para pronunciare sobre el 
fondo de la cuestión planteada. 

7.  SX-RAP-25/2024 
Partido de la 
Revolución 

Democrática 

Resolución INE/CG57/2024 del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, que desechó el 
procedimiento administrativo sancionador 
electoral, interpuesto por el partido actor, por 
presuntos actos anticipados de precampaña, uso 
indebido de recursos públicos, entre otros, en 
contra de Ana Patricia Peralta de la Peña, 
presunta aspirante a la precandidatura de la 
presidencia municipal del Ayuntamiento de 
Benito Juárez, Quintana Roo. 

Procedimiento 
Especial 

Sancionador 
 

Uso indebido de 
recursos públicos 

 
Por promoción 

personalizada de 
servidores públicos 

 
Por actos 

anticipados de 
precampaña y 

campaña 

 
La Sala CONFIRMÓ la resolución cuestionada al 
considerar: 
 
Infundado el agravió relativo a la falta de exhaustividad 
en la declaración de falta de competencia del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral para fiscalizar los 
hechos denunciados, pues en este momento carece de 
facultades para ello, ya que se requiere que el Instituto 
Estatal Electoral de Quintana Roo, de manera previa, se 
pronuncie si se acreditan los hechos denunciados y la 
responsabilidad de la persona y partido político 
denunciado, para establecer sí deben ser objeto de 
fiscalización, principalmente, porque en las denuncias se 
afirma que se realizaron actos anticipados de campaña.  
 
Inoperantes los argumentos que están dirigidos a 
combatir aspectos que corresponden a un análisis de 
fondo del procedimiento especial sancionador, ya que al 



No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

actualizarse una causa de improcedencia la autoridad 
responsable estaba impedida para pronunciare sobre el 
fondo de la cuestión planteada. 

8.  SX-RAP-26/2024 
Partido de la 
Revolución 

Democrática 

Resolución INE/CG65/2024 del Consejo General 
del Instituto Nacional Electoral, que desechó el 
procedimiento administrativo sancionador 
electoral, interpuesto por el partido actor, por 
presuntos actos anticipados de precampaña, uso 
indebido de recursos públicos, entre otros, en 
contra de Ana Patricia Peralta de la Peña, 
presunta aspirante a la precandidatura de la 
presidencia municipal del Ayuntamiento de 
Benito Juárez, Quintana Roo. 

Procedimiento 
Especial 

Sancionador 
 

Uso indebido de 
recursos públicos  

 
Por actos  

anticipados de 
precampaña y 

campaña 

 
La Sala CONFIRMÓ la resolución cuestionada al 
considerar: 
 
Infundado el agravió relativo a la falta de exhaustividad 
en la declaración de falta de competencia del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral para fiscalizar los 
hechos denunciados, pues en este momento carece de 
facultades para ello, ya que se requiere que el Instituto 
Estatal Electoral de Quintana Roo, de manera previa, se 
pronuncie si se acreditan los hechos denunciados y la 
responsabilidad de la persona y partido político 
denunciado, para establecer sí deben ser objeto de 
fiscalización, principalmente, porque en las denuncias se 
afirma que se realizaron actos anticipados de campaña.  
 
Inoperantes los argumentos que están dirigidos a 
combatir aspectos que corresponden a un análisis de 
fondo del procedimiento especial sancionador, ya que al 
actualizarse una causa de improcedencia la autoridad 
responsable estaba impedida para pronunciare sobre el 
fondo de la cuestión planteada. 

9.  SX-RAP-27/2024 
Partido de la 
Revolución 

Democrática 

Resolución INE/CG67/2024 emitida por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral 
que desechó el procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización 
INE/Q-COF-UTF/149/2023/QROO instaurado 
por el partido actor, por presuntos actos 
anticipados de campaña, uso indebido de 
recursos públicos, entre otras, en contra de Ana 
Patricia Peralta de la Peña, presunta aspirante a 
la precandidatura de la presidencia municipal del 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, 
en el marco del proceso electoral concurrente 
2023-2024 

Procedimiento 
Especial 

Sancionador 
 

Uso indebido de 
recursos públicos  

 
Por actos  

anticipados de 
precampaña y 

campaña 

 
La Sala CONFIRMÓ la resolución cuestionada al 
considerar: 
 
Infundado el agravió relativo a la falta de exhaustividad 
en la declaración de falta de competencia del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral para fiscalizar los 
hechos denunciados, pues en este momento carece de 
facultades para ello, ya que se requiere que el Instituto 
Estatal Electoral de Quintana Roo, de manera previa, se 
pronuncie si se acreditan los hechos denunciados y la 
responsabilidad de la persona y partido político 
denunciado, para establecer sí deben ser objeto de 
fiscalización, principalmente, porque en las denuncias se 
afirma que se realizaron actos anticipados de campaña.  



No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

 
Inoperantes los argumentos que están dirigidos a 
combatir aspectos que corresponden a un análisis de 
fondo del procedimiento especial sancionador, ya que al 
actualizarse una causa de improcedencia la autoridad 
responsable estaba impedida para pronunciare sobre el 
fondo de la cuestión planteada. 

10.  SX-RAP-28/2024 
Partido de la 
Revolución 

Democrática 

Resolución INE/CG64/2024 emitida por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
que desechó el procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización 
INE/Q-COF-UTF/141/2023/QROO instaurado 
por el partido actor, por presuntos actos 
anticipados de precampaña, uso indebido de 
recursos públicos, entre otras, en contra de Ana 
Patricia Peralta de la Peña, presunta aspirante a 
la precandidatura de la presidencia municipal del 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, 
en el marco del proceso electoral concurrente 
2023-2024. 

Procedimiento 
Especial 

Sancionador 
 

Uso indebido de 
recursos públicos  

 
Por actos  

anticipados de 
precampaña y 

campaña 

 
La Sala CONFIRMÓ la resolución cuestionada al 
considerar: 
 
Infundado el agravió relativo a la falta de exhaustividad 
en la declaración de falta de competencia del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral para fiscalizar los 
hechos denunciados, pues en este momento carece de 
facultades para ello, ya que se requiere que el Instituto 
Estatal Electoral de Quintana Roo, de manera previa, se 
pronuncie si se acreditan los hechos denunciados y la 
responsabilidad de la persona y partido político 
denunciado, para establecer sí deben ser objeto de 
fiscalización, principalmente, porque en las denuncias se 
afirma que se realizaron actos anticipados de campaña.  
 
Inoperantes los argumentos que están dirigidos a 
combatir aspectos que corresponden a un análisis de 
fondo del procedimiento especial sancionador, ya que al 
actualizarse una causa de improcedencia la autoridad 
responsable estaba impedida para pronunciare sobre el 
fondo de la cuestión planteada. 

11.  SX-RAP-29/2024 
Partido de la 
Revolución 

Democrática 

la resolución INE/CG56/2024 emitida por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
que desechó el procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización 
INE/Q-COF-UTF/133/2023/QROO instaurado 
por el partido actor, por presuntos actos 
anticipados de campaña, uso indebido de 
recursos públicos, entre otras, en contra de Ana 
Patricia Peralta de la Peña, presunta aspirante a 
la precandidatura de la presidencia municipal del 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, 

Procedimiento 
Especial 

Sancionador 
 

Uso indebido de 
recursos públicos  

 
Por actos  

anticipados de 
precampaña y 

campaña 

La Sala CONFIRMÓ la resolución cuestionada al 
considerar: 
 
Infundado el agravió relativo a la falta de exhaustividad 
en la declaración de falta de competencia del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral para fiscalizar los 
hechos denunciados, pues en este momento carece de 
facultades para ello, ya que se requiere que el Instituto 
Estatal Electoral de Quintana Roo, de manera previa, se 
pronuncie si se acreditan los hechos denunciados y la 
responsabilidad de la persona y partido político 



No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

en el marco del proceso electoral concurrente 
2023-2024. 

denunciado, para establecer sí deben ser objeto de 
fiscalización, principalmente, porque en las denuncias se 
afirma que se realizaron actos anticipados de campaña.  
 
Inoperantes los argumentos que están dirigidos a 
combatir aspectos que corresponden a un análisis de 
fondo del procedimiento especial sancionador, ya que al 
actualizarse una causa de improcedencia la autoridad 
responsable estaba impedida para pronunciare sobre el 
fondo de la cuestión planteada. 

12.  SX-RAP-30/2024 
Partido de la 
Revolución 

Democrática 

La resolución INE/CG55/2024 emitida por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
que desechó el procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización 
INE/Q-COF-UTF/131/2023/QROO instaurado 
por el partido actor, por presuntos actos 
anticipados de campaña, uso indebido de 
recursos públicos, entre otras, en contra del 
partido MORENA y Ana Patricia Peralta de la 
Peña, presunta aspirante a la precandidatura de 
la presidencia municipal del Ayuntamiento de 
Benito Juárez, Quintana Roo, en el marco del 
proceso electoral concurrente 2023-2024 

Procedimiento 
Especial 

Sancionador 
 

Uso indebido de 
recursos públicos  

 
Por actos  

anticipados de 
precampaña y 

campaña 

 
La Sala CONFIRMÓ la resolución cuestionada al 
considerar: 
 
Infundado el agravió relativo a la falta de exhaustividad 
en la declaración de falta de competencia del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral para fiscalizar los 
hechos denunciados, pues en este momento carece de 
facultades para ello, ya que se requiere que el Instituto 
Estatal Electoral de Quintana Roo, de manera previa, se 
pronuncie si se acreditan los hechos denunciados y la 
responsabilidad de la persona y partido político 
denunciado, para establecer sí deben ser objeto de 
fiscalización, principalmente, porque en las denuncias se 
afirma que se realizaron actos anticipados de campaña.  
 
Inoperantes los argumentos que están dirigidos a 
combatir aspectos que corresponden a un análisis de 
fondo del procedimiento especial sancionador, ya que al 
actualizarse una causa de improcedencia la autoridad 
responsable estaba impedida para pronunciare sobre el 
fondo de la cuestión planteada. 

13.  SX-RAP-31/2024 
Partido de la 
Revolución 

Democrática 

Resolución INE/CG60/2024, del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, que 
desechó el procedimiento administrativo 
sancionador electoral, interpuesto por el partido 
actor, por presuntos actos anticipados de 
precampaña, uso indebido de recursos públicos, 
promoción personalizada, entre otros, en contra 
de Ana Patricia Peña Peralta en su calidad de 

Procedimiento 
Especial 

Sancionador 
 

Uso indebido de 
recursos públicos  

 
Por actos  

 
La Sala CONFIRMÓ la resolución cuestionada al 
considerar: 
 
Infundado el agravió relativo a la falta de exhaustividad 
en la declaración de falta de competencia del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral para fiscalizar los 
hechos denunciados, pues en este momento carece de 



No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

aspirante a la precandidatura para la reelección 
como Presidenta del Ayuntamiento de Benito 
Juárez, Quintana, Roo. 

anticipados de 
precampaña y 

campaña 

facultades para ello, ya que se requiere que el Instituto 
Estatal Electoral de Quintana Roo, de manera previa, se 
pronuncie si se acreditan los hechos denunciados y la 
responsabilidad de la persona y partido político 
denunciado, para establecer sí deben ser objeto de 
fiscalización, principalmente, porque en las denuncias se 
afirma que se realizaron actos anticipados de campaña.  
 
Inoperantes los argumentos que están dirigidos a 
combatir aspectos que corresponden a un análisis de 
fondo del procedimiento especial sancionador, ya que al 
actualizarse una causa de improcedencia la autoridad 
responsable estaba impedida para pronunciare sobre el 
fondo de la cuestión planteada. 

14.  SX-RAP-32/2024 
Partido de la 
Revolución 

Democrática 

Resolución INE/CG62/2024 emitida por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, 
que desechó el procedimiento administrativo 
sancionador de queja en materia de fiscalización 
INE/Q-COF-UTF/139/2023/QROO instaurado 
por el partido actor, por presuntos actos 
anticipados de precampaña, uso indebido de 
recursos públicos, en contra de Ana Patricia 
Peralta de la Peña, presunta aspirante a la 
precandidatura de la presidencia municipal del 
Ayuntamiento de Benito Juárez, Quintana Roo, 
en el marco del proceso electoral concurrente 
2023-2024 

Procedimiento 
Especial 

Sancionador 
 

Uso indebido de 
recursos públicos  

 
Por actos  

anticipados de 
precampaña y 

campaña 

 
La Sala CONFIRMÓ la resolución cuestionada al 
considerar: 
 
Infundado el agravió relativo a la falta de exhaustividad 
en la declaración de falta de competencia del Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral para fiscalizar los 
hechos denunciados, pues en este momento carece de 
facultades para ello, ya que se requiere que el Instituto 
Estatal Electoral de Quintana Roo, de manera previa, se 
pronuncie si se acreditan los hechos denunciados y la 
responsabilidad de la persona y partido político 
denunciado, para establecer sí deben ser objeto de 
fiscalización, principalmente, porque en las denuncias se 
afirma que se realizaron actos anticipados de campaña.  
 
Inoperantes los argumentos que están dirigidos a 
combatir aspectos que corresponden a un análisis de 
fondo del procedimiento especial sancionador, ya que al 
actualizarse una causa de improcedencia la autoridad 
responsable estaba impedida para pronunciare sobre el 
fondo de la cuestión planteada. 

15.  SX-JDC-107/2024 
Ana Patricia 
Peralta de la 

Peña 

Resolución del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo, dictada en el expediente JDC/011/2024, 
que confirmó el acuerdo IEQROO/CQyD/MC-
005/2024 de la Comisión de Quejas y Denuncias 

Propaganda 
calumniosa 

 
La Sala CONFIRMÓ la sentencia impugnada al 
considerar: 
 



No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

del Instituto Electoral del aludido estado, por el 
que se determinó parcialmente procedentes la 
solicitud de adopción de medidas cautelares 
solicitadas por la hoy actora, relacionadas con su 
escrito de queja interpuesta por supuestos actos 
de violencia política en razón de género y 
calumnia electoral. 

 
Violencia política de 

género 

Infundados los agravios relativos a la incongruencia en 
la sentencia por la falta del rigor periodístico y la libertad 
de expresión, así como una falta de exhaustividad al 
pronunciarse sobre la violencia política en razón de 
género respecto a la expresión “rata corrupta”, pues 
constituye una crítica severa al desempeño de la actora 
como presidenta Municipal del Ayuntamiento de Benito 
Juárez. 
 
Inoperantes del planteamiento de motivación del análisis 
de la calumnia ya que se sustentó en un voto particular y 
no controvierte las razones dadas en la instancia natural. 

16.  SX-JE-22/2024 
Partido de la 
Revolución 

Democrática 

Sentencia del Tribunal Electoral de Quintana 
Roo, emitida en el expediente RAP/017/2024, 
que confirmó el acuerdo IEQROO/CQyD/A-005-
2024, de la Comisión de Quejas y Denuncias del 
Instituto Electoral del citado estado, por el que se 
desechó el escrito de queja instaurada por la 
parte actora, en el expediente 
IEQROO/POS/022/2024, en contra de, Ana 
Patricia Peralta de la Peña, en su calidad de 
presidenta municipal del Ayuntamiento de Benito 
Juárez, por supuesta comisión de conductas 
consistentes en una cobertura informativa 
indebida, promoción personalizada, uso indebido 
de recursos públicos, así como actos anticipados 
de precampaña. 

 Campañas 
electorales 

 
Actos anticipados 

de campaña 
Procedimiento 
Sancionador 

Ordinario 
 

Por irregularidades 
en materia de 
propaganda 

electoral 
 

Por promoción 
personalizada de 

servidores públicos 

La Sala REVOCÓ la resolución controvertida al 
considerar:  
 
Qué el tribunal responsable realizó una interpretación 
inexacta de la normatividad electoral local, ya que no 
advirtió que la Comisión de Quejas y denuncias del 
Instituto Electoral local no es la autoridad competente 
para desechar el escrito de queja del procedimiento 
ordinario sancionador, pues esa atribución corresponde 
al Consejo General del Instituto antes mencionado. 
  
La Sala ordenó al Consejo General del Instituto Electoral 
de Quintana Roo que se pronuncie sobre la procedencia 
del escrito de denuncia y acuerde lo que en derecho 
corresponda. 

17.  SX-JE-25/2024 
Josué Adaly 

Vásquez 
Castro 

Sentencia del Tribunal Electoral del Estado de 
Oaxaca, dictada en el expediente PES/01/2024 
que declaró inexistentes los actos anticipados de 
precampaña y campaña denunciados por el 
ahora actor, en contra de Luis Alfonso Silva 
Romo, en su calidad de Diputado del aludido 
Estado. 

Procedimiento 
Especial 

Sancionador 
 

Por actos 
anticipados de 
precampaña y 

campaña 

La Sala CONFIRMÓ la resolución controvertida al 
considerar Infundados e inoperantes los argumentos 
que hizo valer el actor, ya que el tribunal responsable 
motivó debidamente su determinación, porque la 
propaganda denunciada que dio origen al procedimiento 
especial sancionador no constituye un acto anticipado de 
precampaña y campaña, pues no se acredita el elemento 
subjetivo que se requiere para ello. 

18.  
SX-JDC-101/2024 

 
María Luisa 

López Flores  

Sentencia del Tribunal Electoral de Veracruz, 
emitida en el expediente TEV-JDC-25/2024, que 
revocó en lo que fue materia de impugnación el 

Integración de 
órganos electorales 

 

 La Sala SOBRESEYÓ el juicio en virtud de que la actora 
se desistió de la demanda. 



 
 
1 El contenido del presente documento es meramente informativo, las consideraciones de las sentencias pueden ser consultadas en https://www.te.gob.mx/buscador/ 

No Expediente 
Actor/ 

promovente 
Acto impugnado Tema Sentido 

acuerdo OPLEV/CG004/2024 del Consejo 
General del organismo local electoral, por el que 
se designó, su cargo de presidenta del 16 
Consejo Distrital con sede en Boca del Río, 
Veracruz. 

Consejeros 
electorales 

19.  SX-JDC-102/2024 
Alfredo 

Antonio Arroyo 
Vázquez 

Sentencia del Tribunal Electoral de Veracruz, en 
el expediente TEV-JDC-22/2024, que revocó el 
acuerdo OPLEV/CG004/2024 aprobado por el 
Consejo General del organismo local electoral, 
por el que se designó al ahora promovente como 
Consejero Electoral Tercero del 16 Consejo 
Distrital con sede en Boca del Río, Veracruz. 

Integración de 
órganos electorales 

 
Consejeros 
electorales 

La Sala determinó tener por NO PRESENTADA LA 
DEMANDA en virtud del desistimiento del actor. 

20.  SX-JDC-106/2024 
Marco Antonio 

Galicia 
Bernabé 

Providencias SG/047/2024, emitidas por el 
Presidente del Comité Ejecutivo Nacional del 
Partido Acción Nacional, por las que se aprobó el 
convenio de coalición y se autorizó la suscripción 
y registro del convenio del citado instituto político 
en el Estado de Veracruz, con los partidos 
políticos Revolucionario Institucional y de la 
Revolución Democrática, para el proceso 
electoral local 2023-2024, en específico, 
respecto de la postulación de candidaturas en los 
30 distritos electorales uninominales locales de 
mayoría relativa en la citada entidad federativa.  

Registro de 
coaliciones 

 
Aprobación por 

órganos partidarios 
 

Vida interna de 
partidos 

 
Diversas 

determinaciones de 
los órganos 
partidistas 

La Sala DESECHÓ la demanda al existir un cambio de 
situación jurídica que dejó el asunto sin materia.  

21.  SX-RAP-18/2024 
Jonhairo Alaín 
Mena Jiménez 

Resolución del recurso de revisión administrativo 
R01/INE/CAMP/JLE/06-02-24 emitida por la 
Junta Local Ejecutiva del INE en Campeche, 
mediante el cual se confirma la imposibilidad del 
recurrente de seguir participando dentro del 
proceso de reclutamiento de Supervisores 
Electorales y Capacitadores Asistentes 
Electorales para el proceso electoral del año en 
curso. 

Actos de órganos 
electorales 

La Sala DESECHÓ la demanda al haber sido presentada 
de forma extemporánea. 

https://www.te.gob.mx/buscador/

